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Mensaje para los Maestros 
 

El Modelo de la Educación Media Superior Tecnológica comprende y alienta continuamente un proceso de formación humana en 
todas las etapas de la vida, a la vez que faculta para responder por nuestros egresados como seres sociales, transformadores, con 
destrezas adquiridas, creatividad, claridad de criterio y solidaridad. Así mismo, se busca una mayor flexibilidad para el tránsito 
dentro del sistema bachillerato tecnológico e impulsar las oportunidades de calidad y pertinencia de los procesos educativos que se 
desarrollan al interior de los planteles, en vinculación estrecha con el medio social. 
 
El presente programa tiene el propósito de orientar el trabajo docente en el componente de formación profesional siguiendo una 
estructura modular, ya que cada módulo se divide en submódulos, los cuales especifican lo que el alumno será capaz de realizar al 
término de cada uno en sitios de inserción laboral. 
 
Los módulos de formación profesional se elaboraron de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Coordinación Nacional de 
los CECyTEs, en trabajos colegiados con docentes que cuentan con experiencia en el diseño y operación de programas de 
educación basada en competencias. 
 
En cada submódulo se presenta el desarrollo didáctico, considerando los resultados de aprendizaje a lograr, las competencias a 
desarrollar, las estrategias de aprendizaje, los recursos y materiales de apoyo, los criterios y las evidencias para realizar la 
evaluación. 
 
En los  resultados de aprendizaje y sitios de inserción laboral de cada módulo se presenta lo que el alumno será capaz de hacer(los 
aprendizajes demostrados a través de competencias) y el área en donde podrá  laborar. 
 
En las estrategias de aprendizaje se consideran: 
 
El encuadre grupal: proporciona al alumno la información relacionada con los contenidos y competencias a desarrollar, así como los 
criterios para la evaluación de competencias. 
 
La relación con el entorno: son actividades que contextualizan el escenario y sitios de inserción donde el alumno desarrollará la 
función laboral. 
 
El desarrollo de las esferas de competencia: son actividades de solución de problemas, demostración de procedimientos técnicos, 
búsqueda de información con apoyo de las tecnologías de la información y comunicación, investigación de campo y bibliográfica, 
aplicación de evaluaciones formativas y realimentación. 
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El cierre: son actividades que sintetizan y realimentan el proceso de aprendizaje, además de evaluar las competencias adquiridas. 
 
Los recursos materiales de apoyo: son los medios necesarios para desarrollar y ejercitar la competencia. 
 
La evaluación de las competencias: proceso mediante el cual se verifica el aprendizaje de acuerdo a los resultados de evaluación a 
través de las evidencias de conocimiento, desempeño o producto. 
 
En la evaluación de competencias se consideran: 
 
Las evidencias por desempeño: son las habilidades y destrezas que el alumno deberá demostrar al realizar  una actividad 
relacionada con un resultado de aprendizaje o competencia a desarrollar. 
 
Las evidencias por producto: son los productos tangibles que el alumno deberá entregar, como resultado de una actividad 
relacionada con una competencia a desarrollar. 
 
Las evidencias de conocimiento: son los aprendizajes que manifiestan los alumnos, producto de la aplicación de un instrumento de 
evaluación. 
 
Las evidencias de actitudes: son los valores, actitudes y hábitos que el alumno manifiesta al desarrollar una actividad. 
  
Las fuentes de información: es una lista que constituye el acervo básico de consulta para el desarrollo de los contenidos del 
submódulo. 
 
El glosario: es la lista de palabras técnicas con su respectiva definición. 
 
Cada docente podrá establecer las actividades complementarias para lograr los resultados de aprendizaje de acuerdo con su 
experiencia, así como sugerencias y/o recomendaciones para la operación del programa. 
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Justificación de la Carrera 
 
 
Actualmente en la Industria de la Construcción la calidad ha llegado a ser una  forma de ver a la competitividad como algo 

primordial, la cual requiere de una inversión de calidad que le permita a estas la permanencia en el mercado. 

 

El presente programa de Construcción fue diseñado tomando en cuenta las exigencias de Empresas dedicadas a la Industria de 

la Construcción y especialistas del área, los cuales proporcionaron de acuerdo a sus necesidades, requerimientos y su amplia 

experiencia, las competencias que debe de reunir un técnico en construcción, para que este se desarrolle plenamente en esta 

área laboral. 

 

Tomando en cuenta lo anterior y aunado al constante crecimiento de nuestra población, el país requiere de mano calificada 

capaz de desarrollar una infraestructura que satisfaga las necesidades de viviendas, servicios de construcción y de vías 

terrestres con un enfoque de Competencia Laboral, tomando en cuenta durante el desarrollo de los trabajos las Normas 

Técnicas de Competencia Laboral y permanecer siempre en la constante búsqueda de nuevas tecnologías. 

 
 
 
 
 
 
. 
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COORDINACIÓN DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

ESTATALES DE CECyTEs 
Estructura Curricular del Bachillerato  

Tecnológico en Construcción   Clave-TCS-04 
 

1er.  
Semestre  

2o.  
Semestre  

3er.  
Semestre  

4o.  
Semestre  

5o.  
Semestre  

6o.  
Semestre  

Álgebra 
4 horas  

Geometría y 
Trigonometría 

 4 horas  

Geometría Analítica 
4 horas  

Cálculo 
4 horas  

Probabilidad y Estadística  
5 horas  

Matemática Aplicada 
5 horas  

Inglés I 
3 horas  

Inglés II  
3 horas  

Inglés III  
3 horas  

Inglés IV  
3 horas  

Inglés V  
5 horas  

Optativa 
5 horas  

Química I 
4 horas  

Química II   
4 horas  

Biología  
4 horas  

Física I  
4 horas  

Física II  
4 horas  

Asignatura específica del 
área propedéutica  

correspondiente (1) 
5 horas  

Tecnologías de la 
Información 

y la Comunicación  
3 horas  

Lectura, Expresión 
Oral 

y Escrita II 
4 horas  

Ciencia, Tecnología, 
Sociedad y Valores II 

4 horas  

Ecología 
 

4 horas  

Ciencia, Tecnología, Sociedad y 
Valores III 

4 horas  

Asignatura específica del 
área propedéutica  

correspondiente (2) 
5 horas  

Ciencia, Tecnología, 
Sociedad y Valores I  

4 horas  

Lectura, Expresión 
Oral y Escrita I  

4 horas  

Módulo I  
Realizar planos 

utilizando equipo 
básico de dibujo y 

software 
17 horas 

Módulo II 
Aplicar el material, 

herramienta y equipo de 
construcción en los 

procesos de edificación  
17 horas 

Módulo III  
Realizar las 

instalaciones de una 
edificación de acue rdo a 

planos y 
especificaciones 

17 horas 

Módulo IV  
Aplicar conceptos fundamentales 

de topografía en levantamientos de 
predios y estudio de vías 

terrestres  
12 horas 

Módulo V 
Administrar la obra de 

construcción 
12 horas 

COMPONENTE DE FORMACIÓN 
BÁSICA 

1, 200 HORAS 

COMPONENTE DE FORMACIÓN 
PROPEDÉUTICA  

480 HORAS 

COMPONENTE DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
1, 200 HORAS 

 
Área Físico – Matemáticas 
Temas de Física (1) 
 Dibujo  Técnico  (2) 

Área Económico – Administrativas 
Administración  (1) 
Economía  (2) 

  Área Químico – Biológicas 
Bioquímica                   (1) 
Biología Contemporánea         (2) 
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Estructura de la Carrera de Técnico en Construcción  
 
 
 

Propósito de la carrera : 
 
 
Al término de la carrera el egresado será capaz de realizar planos, instalaciones y levantamientos topográficos, administrando los 

procesos de obra.  

 

 
 
Perfil Profesional : 
 
 
 
Al término de la carrera el egresado será capaz de laborar en áreas dedicadas a la construcción, tales como Departamento de 

Obras Públicas, del Gobierno Municipal, Estatal y Federal, en negocios dedicados a la venta de materiales para construcción y 

como auxiliar en la administración de obras. 
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Módulos y Submódulos de la Carrera de Técnico en Co nstrucción  
   

Duración 
Módulos Submódulos Horas 

semana Total 

I.-Realizar dibujos técnicos, planos 
constructivos y arquitectónicos utilizando 
equipo básico de dibujo.. 

7 
2° 

I.- Realizar planos  utilizando equipo básico 
de dibujo y software 

II.-Realizar dibujos de planos constructivos 
y arquitectónicos utilizando un software. 

10 

272 
Horas 

I.-Aplicar el material, herramienta y equipo 
de construcción que se utilizan en trabajos 
preliminares y obra negra de una 
edificación. 

9 

3° 

II.- Aplicar el material, herramienta y equipo 
de construcción en los  procesos de 
edificación 
 II.-Aplicar los materiales, herramientas y 

equipos de construcción que se utilizan en 
los acabados de una edificación . 

8 

272 
Horas 

I.-Realizar instalaciones hidráulicas, 
sanitarias y pluviales de una edificación. 

7 

II.-Realizar instalaciones eléctricas de una 
edificación. 

6 4° 
III.- Realizar las instalaciones de una 
edificación de acuerdo a planos y 
especificaciones 

III.-Realizar instalaciones del sistema de 
gas y especiales de una edificación. 

4 

272 
Horas 

I.-Realizar levantamientos topográficos de 
predios empleando la herramienta y el 
equipo convencional. 

6 
5° 

IV.- Aplicar conceptos fundamentales de 
topografía en levantamientos de predios y 
estudio de vías terrestres 

II.- Realizar estudios de vías terrestres 6 

192 
Horas 

I.-Realizar presupuestos de obra 
empleando el software específico. 

8 

S
em

es
tr

e 

6° V.- Administrar la obra de construcción II.-Aplicar las leyes y reglamentos 
involucrados en el proceso de 
construcción de la región. 

4 

192 
Horas 
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Resultados de Aprendizaje y Sitios de Inserción  
 

Resultados de Aprendizaje Sitios de Inserción 
Módulo I. Al término del módulo el alumno será capaz de: 
Realizar planos constructivos y arquitectónicos utilizando equipo 
básico de dibujo y software. 

Al término del módulo el alumno podrá laborar en áreas del 
sector público y privado donde se realicen  planos, utilizando 
herramientas básicas de dibujo y software. 
 

Módulo II. Al término del módulo el alumno será capaz de: 
Aplicar el material y equipo de construcción en los procesos de 
edificación de acuerdo a las normas establecidas. 
 

Al término del módulo el alumno podrá laborar en áreas 
dedicadas al manejo de materiales para construcción y como 
auxiliar en la supervisión de obras. 

Módulo III.  Al término del módulo el alumno será capaz de: 
Realizar las instalaciones de una edificación de acuerdo a las 
especificaciones de un plano y normas establecidas. 
 

Al término del módulo el alumno podrá laborar en áreas 
relacionadas con la supervisión de obra y la realización de 
instalaciones en la edificación y autoempleo. 

Módulo IV.  Al término del módulo el alumno será capaz de: 
Aplicar conceptos fundamentales de topografía en el 
levantamiento de predios y estudio de vías terrestres. 
 

Al término del módulo el alumno podrá laborar en áreas 
relacionadas con levantamientos topográficos y carreteras 
tanto de Empresas Públicas, privadas y autoempleo. 
 

Módulo V.  Al término del módulo el alumno será capaz de: 
Administrar la obra de construcción de acuerdo a las Leyes y 
Reglamentos de la región. 
 

Al término del módulo el alumno podrá laborar en áreas 
relacionadas con la construcción, desempeñándose como 
supervisor de obra y realizando trabajo de gabinete sobre 
presupuestos de obra. 
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Programa de Estudio 
 

Módulo V Administrar la obra de construcción Duración 192 Horas 

Submódulo II 
Aplicar las leyes y reglamentos involucrados en el proceso de 
construcción de la región. 
 

Duración 4 hrs/sem 

Resultado de 
Aprendizaje 

Al término del módulo el alumno será capaz de administrar la obra de construcción de acuerdo a las Leyes 
y Reglamentos de la región. 
 

D
at

os
 G

en
er

al
es

 

Competencias 
a Desarrollar 

 
 
1. Tramitar licencias y autorizaciones de acuerdo al proyecto. 
2. Elaborar la propuesta del proyecto para la licitación. 
 

 
 
 

Estrategia de Aprendizaje 
 
A) Encuadre grupal: 
El docente realizará las siguientes actividades: 

·  Informar los contenidos del módulo y submódulo que se van a aprender. 
·  Informar sobre los resultados de aprendizaje esperados. 
·  Informar sobre las competencias académicas a desarrollar. 
·  Informar sobre las evidencias de desempeño, producto y actitud esperadas. 
·  Hacer referencia a las normas nacionales e internacionales. 
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Estrategia de Aprendizaje 
 
B) Relación con el entorno: 

·   El docente realizará  visitas con los alumnos a empresas o dependencias gubernamentales donde se realicen trámites para 
permisos y licitación de obra pública. 

 
 
C) Desarrollo de las esferas de competencia: 

 
1. Tramitar licencias y autorizaciones de acuerdo al proyecto. 

 
 El docente diseñará actividades y escenarios para que el alumno desarrolle: 

 
 Habilidades y destrezas para: 

·  Llenar los formatos con los datos correspondientes. 
·  Integrar expedientes de acuerdo a los requerimientos. 
·  Tramitar las licencias y autorizaciones de acuerdo al proyecto. 

 
 

 
Conocimientos sobre: 

·  Reglamento de construcción del estado. 
·  Ley de desarrollo urbano y ecología. 
·  Ley general de obras públicas. 
·  Ley del seguro social. 
·  Ley de asentamientos humanos. 
·  Paquetería de office. 
·  Ploteo de planos. 
·  Impresión de documentos. 
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Estrategia de Aprendizaje  

Actitud: 
·  Limpieza 
·  Orden  
·  Responsabilidad 

 
El docente diseñará una actividad para que el alumno demuestre la competencia: Tramitar licencias y autorizaciones de acuerdo 
al proyecto. 
 
2. Elaborar la propuesta del proyecto para la licitación. 

 
El docente diseñará actividades y escenarios para que el alumno desarrolle: 
 
Habilidades y destrezas para: 

·  Elaborar la propuesta técnica de acuerdo a lo estipulado en la licitación. 
·  Elaborar la propuesta económica de acuerdo a lo estipulado en la licitación. 
·  Integrar la propuesta técnica y económica para el proceso de apertura. 

 
Conocimientos sobre: 

·  Propuesta técnica. 
·  Propuesta económica. 
·  Diario de circulación nacional. 
·  Diario de circulación estatal. 
·  Ley de Obras Públicas y Servicios. 

Actitudes: 
·  Limpieza 
·  Orden 
·  Responsabilidad 

 
El docente diseñará una actividad para que el alumno demuestre la competencia: Elaborar la propuesta del proyecto para la  
licitación. 
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 Estrategia de Aprendizaje  

 
D) Cierre del submódulo: 

·  El docente diseñará una práctica que integre las competencias desarrolladas en el submódulo. (NOTA: la práctica deberá 
ser ejecutada en forma individual). 

·  El docente realimenta a los alumnos sobre fallas y desviaciones observadas en la práctica integradora. 
 
E) Recursos materiales de apoyo: 

·  Software para presupuestos de obra. 
·  Software de office. 
·  Software de cad. 
·  Planos de una edificación. 
·  Computadora. 
·  Reglamento de construcción del estado. 
·  Portafolios. 
·  Portaplanos. 
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Evaluación de Competencias 
 
Actividad : El alumno en forma individual aplicará las leyes y reglamentos involucrados en el proceso de construcción de la región. 
  
Evidencias por desempeño 50%: 

1. Las licencias y autorizaciones de acuerdo al proyecto tramitadas. 
2. La propuesta del proyecto para licitación elaborada. 

 
Evidencias por producto 40%: 

1. Las licencias y autorizaciones de acuerdo al proyecto tramitadas. 
2. La propuesta del proyecto para licitación elaborada. 

 
Evidencias de conocimientos 0 %: 
 
Evidencias de actitudes 10%: 
 

Limpieza: 
Evidencias por desempeño: 

1. Las licencias y autorizaciones de acuerdo al proyecto tramitadas. 
2. La propuesta del proyecto para licitación elaborada. 

 
Evidencias por producto: 

1. Las licencias y autorizaciones de acuerdo al proyecto tramitadas. 
2. La propuesta del proyecto para licitación elaborada. 

 
Orden: 
Evidencias por desempeño: 

1. Las licencias y autorizaciones de acuerdo al proyecto tramitadas. 
2. La propuesta del proyecto para licitación elaborada. 
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Evaluación de Competencias 
 
 

Evidencias por producto: 
1. Las licencias y autorizaciones de acuerdo al proyecto tramitadas. 
2. La propuesta del proyecto para licitación elaborada. 

 
 

 
Responsabilidad: 
Evidencias por desempeño: 

1. Las licencias y autorizaciones de acuerdo al proyecto tramitadas. 
2. La propuesta del proyecto para licitación elaborada. 

 
 
Evidencia por producto: 

1. Las licencias y autorizaciones de acuerdo al proyecto tramitadas. 
2. La propuesta del proyecto para licitación elaborada. 
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Fuentes de Información 
 
 
Suárez Salazar Carlos. Costo y Tiempo en Edificación. México. Editorial Limusa Wiley. 

 
Arnal Simón, Luis. Normas Técnicas Complementarias vigentes. Editorial trillas 
 
Compendio de Leyes y  Reglamentos; Editado por el Colegio de Arquitectura y Urbanismo. 
 
Ley del Seguro Social Vigente. Editorial Sista. 
 
Ley Federal del Trabajo Vigente. Editorial Porrúa. 
 
Arnal Simón, Luis. Reglamento de Construcciones del D.F. Editorial Trillas. 
 
Reglamento de Construcciones Locales, Municipales y Estatales Vigente. Editorial Trillas. 
 
Ley General de Equilibrio y Protección al Ambiente Vigente. Editorial Porrúa. 
 
Reglamentos Generales de Seguridad e Higiene en el Trabajo y de Medidas Preventivas de Accidentes de Trabajo Vigentes 
Editorial Trillas. 
 
Reglamento del Seguro Social Obligado Para los Trabajadores de la Construcción por Obra y Tiempo Determinados Vigente. 
Editorial Porrúa. 
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Glosario  

 
ÁREAS USUARIAS:  Unidades Administrativas de Oficinas Centrales y de las Delegaciones Regionales. 
ADJUDICACIÓN 
DIRECTA: 

Es el procedimiento excepcional de selección de contratistas, en el que éste es escogido por el ente 
contratante, a través de un procedimiento simplificado, establecido en el reglamento ejecutivo. 

CORRECCIÓN: Ajuste de la geometría de una imagen digital para su escalado, rotación, y corrección de otras distorsiones 
espaciales. 

CAABSO: Comité Central de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes, Servicios y Obras. 
CONTRALORÍA 
INTERNA: 

Contraloría Interna del INFONAVIT. 

CONTRATISTA:  Persona que celebre contratos de obras y de servicios relacionados con las mismas. 
CALIFICACIÓN:  

 

Es el examen de la capacidad de una persona natural o jurídica para cumplir con las obligaciones derivadas 
de un contrato, en términos de aptitud legal, financiera, técnica, según la definición, ponderación y 
procedimiento previamente establecidos y divulgados. 

CLASIFICACIÓN:  

 

Es la ubicación del interesado en las categorías de especialidades del Registro Nacional de Contratistas, 
definidas por el Servicio Nacional de Contrataciones, en base a su capacidad técnica general 

CONTRATO:  

 

Instrumento que regula la ejecución de un a obra, prestación de un servicio o suministro de bienes, incluidas 
las órdenes de compra y órdenes de servicio 

CONTRATISTA:  

 

Persona natural o jurídica que ejecuta una obra, suministra bienes o presta un servicio no profesional ni 
laboral para alguno de los entes regidos por la Ley de Licitaciones, en virtud de un contrato, sin que medie 
relación de dependencia 

DELEGACIONES 
REGIONALES:  

Órganos revestidos de facultades que ejercen en representación del Instituto a nivel nacional. 

INSTITUTO: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
JEFATURAS 
ADMINISTRATIVAS:  

Áreas Administrativas de las Delegaciones Regionales. 

LICITANTE:  Persona que participa en cualquier procedimiento de Licitación Publica, o bien de invitación a cuando menos 
tres personas. 
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Glosario  

 
LICITACIÓN 

GENERAL:  

 

Es el procedimiento competitivo de selección de contratista, cuyo llamado ha sido publicado en los medios 

previstos en la Ley de Licitaciones, en el que puede participar cualquier persona natural o jurídica , previo el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el referido instrumento legal, su reglamentación y las 

condiciones particulares inherentes a cada proceso de licitación. 

LICITACIÓN 

SELECTIVA:  

 

Es el procedimiento competitivo de selección de contratistas en el que los participante son invitados a 

presentar ofertas por el ente contratante, en base a su capacidad técnica, financiera y legal. 

PRESUPUESTO: Presupuestos Aprobados por el Consejo de Administración y la Asamblea General. 

PROVEEDOR: Persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

PARTICIPANTE:  

 

Cualquier persona natural o jurídica que haya adquirido pliegos para participar en una licitación general o una 

licitación anunciada internacionalmente, o que ha sido invitado a presentar oferta en una licitación selectiva o 

adjudicación directa. 

SUBCAABSO: Subcomité Regional de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes, Servicios y Obras. 

GAOV: Gastos de Administración, Operación y Vigilancia del Instituto. 

 


